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Resumen: Este estudio, basado en la información obtenida mediante 
entrevistas a 76 mujeres que realizan o han realizado sexo de pago, ha 
abordado aspectos relacionados con las causas de su involucración, su 
identidad, la problemática del consumo de sustancias y las consecuen-
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cias para su salud física y mental, así como la victimización que han 
experimentado con ocasión del ejercicio de la actividad. Tras un análisis 
cuantitativo y cualitativo de la información recolectada, se ha constata-
do la diversidad de vivencias experimentadas por las mujeres entrevista-
das y el alcance y la profundidad de las consecuencias adversas que esta 
práctica tiene para la mayoría de ellas, destacando la problemática de las 
mujeres transexuales, en buena parte diversa de la del resto de mujeres 
tanto en relación con las circunstancias de iniciación como en las con-
secuencias.

Palabras clave: Prostitución, sexo transaccional, trabajo sexual, 
transexual, victimización.

Abstract: This study, based on information obtained through interviews 
with 76 women who currently provide or have provided paid sexual servi-
ces, has addressed aspects related to the causes of their involvement, their 
identity, issues of substance abuse, and the consequences for their physical 
and mental health, as well as the victimization they have experienced in the 
course of their activity. Following a quantitative and qualitative analysis 
of the collected information from the interviewed women, the study has 
confirmed the diversity of their experiences and the scope and depth of the 
adverse consequences this practice has for most of them, highlighting the 
unique challenges faced by transgender women, which differ significantly 
from those of other women both in terms of the circumstances of their ini-
tiation and the consequences.

Keywords: Prostitution, transaccional sex, sex work , transsexual, vic-
timization.
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1.  Introducción

Las circunstancias relacionadas con la involucración de mujeres en la 
práctica del sexo de pago, así como las consecuencias para las mismas, 
han despertado la atención de la criminología y de las ciencias sociales, 
aunque la investigación ha tenido que hacer frente a diversas dificultades, 
como el acceso a datos o la presión de un contexto social muy politizado. 
El estudio que aquí se presenta, basado en entrevistas a mujeres involu-
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cradas en esta actividad, ha abordado varios aspectos de la problemáti-
ca y la victimización que han experimentado, a partir del conocimiento 
previo proporcionado por la bibliografía especializada. En particular, se 
ha pretendido superar el deficiente conocimiento de las características 
de las mujeres transexuales que practican sexo de pago, indagando las 
diferencias existentes entre estas y las mujeres cis.

Desde el punto de vista conceptual, se ha optado por la expresión sexo 
de pago o las equivalentes sexo transaccional o servicios sexuales remu-
nerados, con la voluntad de evitar las connotaciones ideológicas, mora-
les o políticas habitualmente asociadas a los conceptos «prostitución» o 
«trabajo sexual». El lenguaje es un sistema de producción de significados 
que interviene en la construcción de identidades sociales (Reid y Ander-
son, 2009) y cualquier estudio sobre la realidad social aquí tratada debe 
tenerlo en cuenta desde el principio.

El trabajo empírico sobre la extensión y características de este fenó-
meno, a pesar de la amplitud de la bibliografía, ha sido escaso hasta hoy 
en España. La mayor parte de estudios están condicionados por precon-
cepciones políticas o morales, a menudo con gran carga emocional, como 
han destacado diversos autores (Kappler, 2012; Saiz-Echezarreta, 2019; 
López Riopedre, 2022; Pozo Cuevas, 2022; Tamarit y Montiel, 2023). Las 
propuestas político-criminales se expresan en la dicotomía entre el ideal 
abolicionista y las posiciones partidarias de la regulación del trabajo se-
xual (Maqueda, 2017; Lanau y Matolcsi, 2022). La débil o inexistente 
base empírica de muchas propuestas y argumentaciones es consecuen-
cia, en buena parte, de la escasez de estudios y de la limitada recepción 
que ha tenido, incluso en ciertos entornos académicos, la investigación 
llevada a cabo en otros países.

El hecho de que en España el sexo de pago sea, en la práctica, una ac-
tividad tolerada, sin que se haya implantado un modelo abolicionista ni 
prohibicionista (Sobrino Garcés, 2024), aunque siga estando socialmen-
te estigmatizada y no haya sido jurídicamente regulada, es un elemento 
diferencial respecto a otros países en que se ha desarrollado buena parte 
de la investigación publicada. 

2.  Investigación previa

Los estudios realizados hasta el momento, especialmente los publica-
dos en inglés, han tratado una variada temática relacionada con las cau-
sas o los motivos por los que algunas mujeres se dedican al sexo de pago, 
la identidad, el consumo abusivo de drogas y alcohol, las consecuencias 
para la salud y el riesgo de victimización. Se resumen a continuación los 
estudios previos que han servido de base para el enfoque teórico de este 
trabajo.
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2.1.  Causas para involucrarse

La investigación ha señalado como causas para involucrarse en el 
sexo de pago la necesidad económica, la historia de abusos en la infan-
cia, el comportamiento fugitivo (runaway behavior), la falta de hogar, las 
redes interpersonales y la adicción a las drogas, así como ciertos rasgos 
psicológicos, entre los cuales destaca el trastorno de personalidad antiso-
cial (Brock, 1998; Brody et al., 2005. Algunos estudios han puesto de re-
lieve la proximidad entre las referidas causas y las causas de la conducta 
delictiva, así como la relevancia de la edad en el desarrollo de una carrera 
(Footer et al., 2020),  de un modo parecido a lo que sucede en las carreras 
delictivas (Sampson and Laub, 1993; Moffitt, 1993).

En un estudio con mujeres jóvenes en Montreal, Weber y otros (2004) 
hallaron que el principal factor predictor de la decisión de involucrarse 
en el sexo de pago era haber tenido una relación de pareja con una mujer, 
seguido de la falta de hogar y el consumo de sustancias. Los antecedentes 
de abuso sexual infantil, aunque presentes en una elevada proporción de 
mujeres, no resultaron ser un precursor directo de la involucración en la 
referida actividad, sino que la relación con ella está mediada por el com-
portamiento fugitivo (runaway).

La motivación se ha examinado de acuerdo con diversos modelos, 
como la vulnerabilidad o la exposición (desviación cultural, contactos in-
terpersonales o asociación diferencial). Respecto al efecto de la influen-
cia de terceros, un estudio de Raphael y Shapiro (2002) halló que un 32.5 
% de las mujeres que ejercían en la calle tenía un miembro de su hogar 
que había practicado la misma actividad y un 71% manifestaba que ha-
bía sido inducida por otra persona.

Un aspecto que tiene relevancia según algunos estudios es la edad de 
inicio. Cobbina y Oselin (2011) encontraron datos que indican la existen-
cia de dos patrones distintos, según que la entrada se haya producido en 
la adolescencia o en la edad adulta. Entre las mujeres que se iniciaron en 
una edad temprana, predominaban motivaciones como escapar de situa-
ciones abusivas, comportamiento desordenado (runaway), voluntad de 
ejercer control sobre sus vidas, la presencia de una figura masculina que 
les permite salir de casa, un entorno de normalización de esta práctica o 
el ansia de conseguir cierto estatus (en lo que influye la imagen glamurosa 
del trabajo sexual). En las mujeres que se iniciaron una vez se encon-
traban ya plenamente en la edad adulta tenían mayor relevancia otros 
motivos, como la necesidad de financiar la adicción a las drogas (así, en 
un 65% de casos en el estudio citado), o presentaban mayores barreras 
morales y rasgos propios del sexo de supervivencia (survival sex). A dife-
rencia de estas, las mujeres que se iniciaron en la adolescencia mostraban 
una tendencia a mantenerse más tiempo en la actividad, lo cual indica un 
mayor arraigo de la carrera profesional o de la identidad asumida e incide 
en una exacerbación de las consecuencias negativas de la actividad.
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En relación con las mujeres que han entrado en el sexo de pago 
como víctimas de tráfico o explotación, algunos estudios han revelado 
que predominan los medios sutiles de reclutamiento, de modo que los 
reclutadores utilizan más la manipulación o el engaño que la violencia 
(Kragten-Heerdink et al., 2023). Es frecuente que se aprovechen de las 
vulnerabilidades y se sirvan de otras personas que se ganan la confianza 
de la víctima. En muchas ocasiones son personas conocidas, se promete 
un buen trabajo o educación en el extranjero o incluso se finge una rela-
ción amorosa con la mujer reclutada.

En España, Vasilescu (2017) ha indagado sobre los motivos para in-
volucrarse en el sexo de pago mediante entrevistas a cuatro mujeres de 
origen extranjero, entre 20 y 30 años de edad, que ejercían su actividad 
en un club. Entre ellos, aparece la voluntad de mejorar la situación eco-
nómica y la presencia de una pareja o «lover boy». Pese a que en gran 
medida habían sido víctimas de trata de personas, al menos inicialmente, 
la autora se esfuerza por destacar que conocían la actividad que venían 
a ejercer y por desvincular los motivos de la entrada con los de la perma-
nencia, destacando entre estos la obtención de dinero que les ha permiti-
do mejorar su situación económica.

2.2.  Identidad y estigma

En lo que concierne a la identidad, diversos estudios han puesto de 
manifiesto la importancia del estigma de prostituta, que es interiorizado 
por las mujeres que ejercen el sexo de pago (Sanders, 2007). Estas mues-
tran gran parte de las características de las personas estigmatizadas des-
critas por Goffman (1963), como la ambivalencia reflejada en el esfuerzo 
que realizan por definirse a la vez como normales y estigmatizadas, y 
la adopción de códigos y estrategias dirigidas al manejo del estigma. El 
estigma está en la base de la conformación de la identidad de prostituta 
(Hayes, 2010). Las personas calificadas como prostitutas son rechazadas 
socialmente porque son percibidas como seres corrompidos y como foco 
de peligro. En la construcción de su identidad social desviada, las muje-
res pueden responder al estigma desarrollando diversos discursos: el de 
víctimas, el de personas antisociales o delincuentes o el de personas apo-
deradas, ya sea como mujeres de negocios o como activistas feministas 
(Lake, 2013). 

Phoenix (2000), en un estudio basado en entrevistas, ha revelado la 
naturaleza paradójica de las narrativas de las mujeres, en las que coexiste 
un discurso que explica la prostitución como una estrategia de sobrevi-
vencia con un discurso que refleja una identidad construida en torno a la 
victimización. Esta autora encontró la identidad de víctima enraizada en 
casi todas las mujeres entrevistadas, que relataban experiencias de vic-
timización y se veían como dependientes e incapaces de ejercer control 
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sobre sus vidas, al tiempo que mostraban capacidad de agencia. Por ello 
concluía que, pese al peso que la falta de recursos, el aislamiento social, 
la explotación y la victimización tienen en las personas dedicadas al sexo 
de pago, no puede negarse su capacidad de acción a la hora de compren-
der las razones de su mantenimiento en la actividad.

En una visión anti-abolicionista, Solano Ramírez (2012) ha critica-
do el discurso que construye a las personas que ejercen el sexo de pago 
como víctimas de trata, como mujeres engañadas sin capacidad de agen-
cia, en un contexto social que limita las opciones disponibles para las 
mujeres sin estudios. Según la autora, la representación de la mujer pros-
tituta está en gran medida asociada a la imagen de la mujer inmigrante 
sometida, en oposición a la imagen de mujer liberada del mundo desa-
rrollado. En esta línea, Del Olmo (2021), a partir de entrevistas a muje-
res dedicadas a esta actividad, ha expuesto un perfil de estas que tiene 
como elemento central la motivación por obtener dinero y el desarrollo 
de estrategias dirigidas a conseguir el máximo con el mínimo tiempo y 
esfuerzo. Las entrevistas muestran estrategias de elección de clientes, 
de seducción y de negación, en las que las mujeres tienen capacidad de 
decisión respecto al dónde, al cuándo y al cómo. 

2.3.  Consecuencias y abuso de drogas

La investigación basada en información recogida de mujeres dedica-
das al sexo de pago, especialmente aquella centrada en las que ejercen 
su actividad en la calle, ha puesto de relieve las consecuencias negati-
vas derivadas de la acumulación de experiencias adversas, como niveles 
elevados de agotamiento mental (Vanwesenbeek, 2005), ruptura de re-
laciones familiares e íntimas, en gran medida derivada del estigma e in-
tensificación de la adicción a las drogas, además de detenciones y encar-
celamientos (Cobbina y Oselin, 2011). Se ha hallado que los problemas 
de salud, drogas y victimización violenta tienen incluso como efecto una 
mortalidad prematura (Potterat et al., 2004). Además, la investigación 
psicológica ha revelado la relevancia que tiene la disociación cognitiva 
como mecanismo de defensa ante las consecuencias psíquicas del ejerci-
cio de la actividad y de la reacción social ante la misma (Pereda, 2014).

Existe amplia evidencia sobre la asociación entre consumo abusivo 
de sustancias y ejercicio del sexo de pago y de la bi-direccionalidad en-
tre ambos fenómenos. La adicción a las drogas es un factor de riesgo de 
involucrarse en la actividad y esta constituye a su vez un factor de riesgo 
de desarrollar adicción o de agravamiento de sus efectos. Según Kurtz 
(2004), un 87% de las prestadoras de servicios sexuales de pago consu-
mía drogas mientras practicaba sexo y un 77,9% de ellas había consumi-
do crack en el último mes. Dalla y Xia (2003) reveló los graves efectos de 
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la epidemia del crack en los noventa en los EUA en este colectivo, lo cual 
redundó en un mayor riesgo de victimización. 

2.4.  Transexuales

La investigación sobre mujeres transexuales dedicadas al sexo de 
pago ha sido muy escasa. La evidencia existente indica que una parte 
importante de ellas ha practicado sexo remunerado (Fernández y García-
Vega, 2014) y que existen elementos que muestran un perfil diferenciado 
respecto a las mujeres cis, que se manifiesta en aspectos como una mayor 
satisfacción obtenida en la práctica de estos servicios (Weinberg et al., 
1999) o una motivación vinculada a las dificultades para acceder al mer-
cado laboral convencional o a la voluntad de financiar su transformación 
sexual (Leichtentritt y Davidson-Arad, 2004). En un estudio basado en 
una muestra de personas detenidas por practicar sexo de pago en la calle 
en Baltimore (EUA), Baily-Kloch y Shdaimah (2015) hallaron diferencias 
significativas entre mujeres trans y mujeres cis respecto a su historia de 
salud mental y al consumo de sustancias, con una puntuación menor en-
tre las mujeres trans en ambos problemas. Tras un análisis cualitativo de 
las entrevistas a unas y otras, estos autores concluyeron que las mujeres 
trans optaban por ofrecer sexo remunerado como consecuencia de la dis-
criminación que padecían en el acceso a trabajo y a alojamiento. Otros 
estudios han abordado la cuestión del estigma. Así, Oliveira (2018), en 
Portugal, ha señalado que las mujeres trans, como sucede también con 
los hombres, deben hacer frente a un doble e incluso a un triple estigma, 
a causa de la desviación percibida de su orientación o su identidad se-
xual, lo cual genera una doble problemática: la internalización del estig-
ma y el mayor riesgo de victimización. 

2.5.  Victimización

La investigación victimológica ha examinado si entre las causas que 
explican la disponibilidad de ciertas personas a ofrecer servicios sexuales 
remunerados está el hecho de haber experimentado victimización, par-
ticularmente en la infancia y en la adolescencia. Además de la ya citada 
revisión de Krisch y otros (2019) y de los ya clásicos estudios de Farley 
(2014) o la revisión de Pereda (2014), cabe tener en cuenta los hallazgos 
de Svedin y Priebe (2007) en Suecia, quienes encontraron que la mayoría 
de jóvenes involucrados en sexo transaccional (el 62%) habían experi-
mentado abuso sexual antes de vender sexo, aunque no han faltado estu-
dios que han obtenido resultados de signo contrario, como el de Lavoie 
et al. (2010) en Canadá. Uno de los ámbitos de victimización es el relativo 
a la violencia en relaciones de pareja, con estudios que muestran una 
asociación significativa entre esta y la oferta de servicios sexuales remu-
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nerados, aunque destacan la necesidad de tener en cuenta la variedad de 
factores que influyen en la decisión de involucrarse en prácticas de sexo 
transaccional (Felding-Miller y Dunkle, 2017).

Por otra parte, hay estudios que han mostrado, en otros países, el 
riesgo de violencia y violencia sexual que sufren las personas que ejercen 
sexo de pago. Kurtz y otros (2004), en un estudio llevado a cabo en Mia-
mi (EUA), revelaron que más de la mitad de las personas encuestadas 
había padecido violencia física en encuentros sexuales en el pasado año. 
En cuanto a la etnia, las mujeres blancas resultaron más victimizadas 
que las negras y la victimización no estaba condicionada por los años 
de experiencia, ni por el precio, pero sí por el hecho de haber tenido 
más clientes, por la disposición a realizar actos sexuales no tradiciona-
les, concertar las citas en la calle, practicar la actividad en un coche, ser 
llevadas a un lugar desconocido o drogarse durante la actividad.

En España cabe destacar el estudio pionero de Barberet (1996), ba-
sado en entrevistas a 24 trabajadoras sexuales en Sevilla y Málaga, que 
revelaron experiencias de violencia, violaciones o atentados contra la 
propiedad, que en su mayor parte no denunciaron. 

Estudios posteriores, también basados en entrevistas, han aportado 
conocimiento respecto a las condiciones adversas en que las trabajado-
ras sexuales ejercen su actividad. Destacan especialmente los relacio-
nados con el impacto de las ordenanzas municipales y normas de ca-
rácter prohibicionista en este colectivo, que destacan aspectos como la 
estigmatización, el control policial o las conductas de algunos clientes 
(Vartabedian, 2011; Villacampa y Torres, 2013; Barcons, 2018; Cruz y 
Maldonado-Guzmán, 2022; López-Riopedre, 2016). Sin embargo, han 
faltado estudios orientados a conocer la victimización derivada de con-
ductas violentas cometidas por parte de clientes, proxenetas o policía o 
en sus relaciones íntimas. 

3.  Metodología

3.1.  Objetivos

Este estudio tiene como objetivo describir las características de una 
muestra de mujeres que realizan sexo de pago, en concreto las circuns-
tancias en que se han involucrado en esta actividad, la problemática re-
lacionada con su ejercicio y la victimización experimentada, con el fin de 
analizar estas cuestiones a partir del conocimiento previo proporcionado 
por la bibliografía especializada. De modo más específico, se pretende 
superar el deficiente conocimiento de las particularidades de las mujeres 
transexuales que practican el sexo de pago, indagando las diferencias 
existentes entre estas y las mujeres cis.
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3.2.  Fuentes de información y selección de la muestra

La información se ha obtenido a partir de entrevistas a 76 mujeres (de 
las cuales, 26 transexuales) que han prestado o prestan servicios sexuales 
remunerados en Barcelona y otras dos ciudades catalanas. Al tratarse de 
un colectivo de difícil acceso se ha realizado un muestreo no probabilís-
tico mediante la técnica de conveniencia y de bola de nieve. 

Para la selección de la muestra, en un primer momento se ha con-
tactado con las participantes acudiendo presencialmente a diversos lu-
gares en que se ofrecen esta clase de servicios —calle, clubes y pisos—. 
También se ha contactado telefónicamente a través de los espacios web 
en que se anuncian servicios sexuales remunerados. Tras las primeras 
entrevistas, las participantes han facilitado el contacto con otras mujeres 
interesadas en participar en la investigación. La participación de las mu-
jeres entrevistadas ha sido voluntaria y no remunerada.

Las entrevistas se han realizado entre febrero de 2022 y noviembre 
de 2023 y han sido efectuadas por dos miembros del equipo de inves-
tigación con formación criminológica y experiencia de trabajo en una 
organización dedicada a prestar apoyo a las necesidades de personas en 
entornos de prostitución. Este conocimiento previo les ha permitido rea-
lizar una selección de las mujeres interesadas en participar en el estudio, 
descartando aquellas que se ha considerado que no estaban preparadas 
emocionalmente para llevarlo a cabo o que podían encontrarse en situa-
ciones de trata o de explotación sexual que pudieran afectar a la sinceri-
dad en las respuestas. 

Las entrevistas se han realizado mediante una encuesta semiestructu-
rada, utilizando un instrumento ad hoc, con 34 preguntas estructuradas 
en cuatro bloques: datos sociodemográficos (10 preguntas), sobre la ac-
tividad (15 preguntas), sobre las consecuencias y problemática asociada 
a su ejercicio (6 preguntas) y sobre el entorno en que se desarrolla (3 
preguntas). Las entrevistas se han llevado casi en su totalidad de manera 
presencial en el mismo entorno en que las mujeres llevaban a cabo su ac-
tividad o en lugares públicos como cafeterías o parques para asegurar un 
espacio de seguridad y protección. Solamente una entrevista se ha reali-
zado telefónicamente. La duración de las entrevistas ha sido entre 25 y 
60 minutos. Las entrevistas no han sido grabadas, sino que las respuestas 
han sido recogidas por escrito por las mismas entrevistadoras.

3.3.  Descripción de la muestra

La muestra final ha estado integrada por 76 participantes: 55, 26% de 
Barcelona y el resto de las otras dos ciudades. Todas ellas eran mujeres, 
26 de las cuales transexuales (34, 2%), con edades comprendidas entre 25 
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y 63 años y una media de edad de 46 años. La mayoría (84,2%) eran de 
origen extranjero, siendo sólo un 15,8% españolas de origen. Entre aque-
llas, eran minoría (15,8) las que se encontraban administrativamente en 
situación irregular. En su mayoría (75,3%), las mujeres entrevistadas te-
nían al menos estudios secundarios. Entre estas, un 20% había comple-
tado el bachillerato y un 10,7% tenía educación universitaria. La mayoría 
de las informantes (84,2%) han tenido alguna experiencia laboral, 38 de 
ellas (un 50%) con contrato. En su mayor parte eran solteras (65,8%) y 
más de la mitad (52,6%) tienen hijos, que dependen de ellas en un 36,8% 
de casos.

La mayoría de las entrevistadas (54) ejerce o ha ejercido la activi-
dad en pisos, un total de 33 la práctica o la ha practicado en la calle y 
16 en clubes. Es común que, a lo largo de los años, las mujeres ejerzan 
en varios de estos espacios, ya sea consecutivamente o de modo simul-
táneo. La opción por ejercer en uno u otro espacio está condicionada, 
entre otros factores, por la localidad o la zona donde llevan a cabo su 
actividad, pues en algunas de las ciudades en que se ha realizado el 
estudio no se suele ejercer en espacios públicos o es una realidad muy 
residual. 

Según la observación previa efectuada por las investigadoras que han 
llevado a cabo las entrevistas, la diferencia entre clubs y pisos radica 
en que, en los primeros, la mujer paga una cantidad diaria para poder 
ejercer su actividad – alrededor de 70-80 € diarios-, mientras que en los 
pisos hay dos modalidades: pago de un porcentaje por cada servicio pres-
tado (en general, en torno a un 50%) o pago de una cantidad semanal en 
concepto de plaza o habitación. La primera modalidad suele implicar 
disponibilidad las 24 horas y gestión de los anuncios y los acuerdos con 
los clientes por parte de la persona responsable del piso. En la segunda 
modalidad, la mujer paga semanalmente el importe acordado y ella ges-
tiona su actividad. El ejercicio en la calle puede variar según el lugar y 
en función de si la mujer es autónoma, depende de un proxeneta o está 
inmersa en una red de trata. En ciertas zonas, como en algunas de ca-
rretera, la mujer tiene que pagar para poder ofrecer sus servicios en un 
determinado sitio.

3.4.  Procedimiento

Para el análisis y la posterior extracción de los resultados se ha crea-
do una base de datos coincidente con la plantilla utilizada en el trabajo 
de campo en el programa informático SPSS para las variables categó-
ricas. El análisis descriptivo univariante de las variables categóricas se 
ha centrado en las frecuencias absolutas y relativas de las variables si-
guientes: localización, género, edad, años en la actividad, origen, nivel 
educativo, experiencia laboral, estado civil, número de hijos, lugares de 
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ejercicio de la actividad, situación administrativa (en caso de las extran-
jeras). El análisis bivariante ha buscado asociaciones entre variables que 
se han considerado previamente relacionadas, como ​​el ejercicio en clubs 
y en la calle, número de hijos, consumo de drogas y problemas de salud 
y enfermedades de transmisión sexual. –tablas de contingencia para va-
riables cualitativas y correlaciones para variables cuantitativas-. En los 
casos en que se ha encontrado relación estadística entre las mismas, se 
ha realizado la prueba de chi-cuadrado para determinar el sentido y el 
grado de relación. 

Además del análisis cuantitativo se ha llevado a cabo un análisis de 
carácter cualitativo de la información obtenida mediante las entrevistas. 
Para ello, una vez efectuada la transcripción de su contenido, se ha es-
tructurado según los siguientes temas: inicio en la actividad, desarrollo 
vital, identidad, percepción de la actividad, abandono de la actividad, 
victimización, consumo de sustancias y relación con los clientes. Res-
pecto a cada uno de los temas mencionados, se han recogido los ele-
mentos expresivos de las experiencias y percepción de las informantes, 
con especial atención a aquellos que han permitido identificar pautas 
características de las mujeres cis y de las mujeres trans, y se han extraído 
fragmentos literales relacionados con los datos aportados por el análisis 
cuantitativo.

3.5.  Limitaciones

La muestra de 76 casos se puede considerar escasa a los efectos de un 
análisis cuantitativo, pero es necesario tener en cuenta que se trata de un 
colectivo de muy difícil acceso y la información obtenida ha permitido 
un análisis cualitativo que ha aportado elementos de gran valor para el 
avance del conocimiento de una cuestión con un importante impacto en 
las políticas sociales y la práctica profesional. 

3.6.  Cuestiones éticas

El estudio ha sido aprobado por el Comité de ética de la Universitat 
Oberta de Catalunya y se ha basado en los siguientes criterios: a) Confi-
dencialidad: toda la información obtenida ha sido para uso exclusivo en 
este estudio y se han seguido las instrucciones del Comité para garanti-
zar la preservación de los datos; b) Anonimato: no se han recogido datos 
personales de las informantes; c) Consentimiento informado: las perso-
nas participantes han manifestado de modo expreso su consentimiento 
después de haber sido informadas por las entrevistadoras de los objetivos 
y el procedimiento del estudio.
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4.  Resultados

4.1.  Inicio de la actividad 

En relación con el tiempo que llevaban las mujeres practicando la 
actividad, las respuestas han mostrado una gran dispersión, desde 1 a 48 
años, con una media de permanencia en la misma de 16 años. La edad 
media de inicio en el sexo de pago fue a los 26 años. 

Una amplia mayoría de informantes (89,4%) ha manifestado que en 
su decisión de iniciarse en el sexo de pago influyó alguna persona: una 
amiga o conocida previamente en contacto con el entorno del sexo de 
pago (61,8%), su pareja o loverboy (17,1%) o un familiar (10,5%). Entre 
estos últimos, han mencionado a la madre, el padre, un hermano o una 
hermana. En el resto de casos, se ha indicado que la entrada se produce 
a través de un anuncio. 

Fue mi novio en aquel momento, yo tenía 15 años (ID49).

Una amiga mucho mayor que yo, que era vecina de mi escalera en 
Colombia. Me casé con 16 años y tuve a mi hija con 17 años. Mi madre 
me obligó a casarme (mi marido era 9 años mayor que yo) por pensar que 
había tenido relaciones con él. Mi padre iba de prostitución (ID27). 

Fue a través de un anuncio de masajes; cuando llamo me dijeron que 
era con final feliz (ID9).

Su situación económica al momento del inicio era baja en un 71,1% 
casos, media en un 26,3% y alta en sólo un 2,6%. Pese a ser en su gran 
mayoría de origen extranjero, sólo un 37,5% de las mujeres entrevistadas 
indicaron que habían ejercido el sexo de pago en otro país y un 28,9% 
que habían venido a España con la finalidad de practicar esta actividad. 

4.2.  Motivación

Tal como se ha recogido en los estudios previos, los motivos para 
involucrarse en sexo de pago pueden ser múltiples. La encuesta ha per-
mitido recoger información cuantitativa sobre algunos de ellos tras pre-
guntar a las participantes cuál fue el motivo o motivos para empezar a 
realizar esta actividad. 

Un 84% de ellas señaló que fue por falta de recursos económicos, 
un 62,7% por falta de oportunidades laborales, un 30,7% a causa de su 
situación administrativa irregular y un 25,5% declaró que se inició como 
consecuencia de un engaño por parte de otra persona. Las informantes 
que manifestaron haber sido víctimas de una red de explotación o trata 
fueron un 30,3%.
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La situación económica fue descrita por algunas con ciertos detalles:

Desastrosa, Acababa de fallecer mi marido, tenía dos hijos a cargo, el 
niño pequeño de 3 años (ID12)

Me encontraba muy mal, me quedé viuda con tres hijos en ese mo-
mento. No podía mantenerlos (D56).

Estaba divorciada y mi exmarido me pasaba lo mínimo. Empecé a 
limpiar casas, pero no me llegaba, estaba sufriendo mucho (ID58). 

Algunos relatos relacionados con situaciones de prostitución forzada 
o explotación aluden a la existencia de una deuda:

Me obligaron a trabajar en un piso, yo no quería pero me recordaban 
que tenía la deuda. La deuda siempre crecía (ID10).

Las mujeres que relatan haber sido engañadas también se refieren a 
la deuda o al papel que desempeñaron ciertas personas próximas, entre 
las que se encuentra a menudo su pareja o alguien que ellas identifican 
como tal.

Vine engañada con una deuda de 6200€. Fue a través de una ‘amiga’ 
que me dijo que podría tener más oportunidades y ganar más dinero que 
en Brasil, pero no sabía que era prostitución (ID10).

Conocí a mi expareja en España (…). Me dijo que fuera que tenía una 
empresa y cuando llegué me engañó y era para prostituirme. Me quitó el 
pasaporte y el teléfono y yo no veía el dinero. Al final me escapé, pero tenía 
miedo de denunciar, no tenía papeles (ID19).

Me engañó mi hermano, me dijo de ir a trabajar a un hotel y me quitó 
la documentación y me obligaba a prostituirme y me quitaba el dinero 
(ID21). 

La necesidad y por eso buscas contactos para viajar a Europa, pero 
para limpiar o cuidar a personas mayores. Vine engañada, me dijeron que 
cuidaría a personas mayores y cuando llegué me vistieron de puta y me 
vendieron (ID46).

Las respuestas de muchas informantes muestran una diversidad de 
motivos y el peso que en su decisión de ejercer ha tenido la búsqueda de 
una vía para huir de una situación adversa (como sufrir violencia en la 
familia o en la pareja) y la influencia de otras personas, pese a no haber 
sido una decisión derivada directamente de violencia, abuso o engaño.

Mi situación y mi pareja: nos iba mal y, según él, no teníamos otra 
opción de dinero más que yo trabajara (era mentira) (ID42). 

La vida de violencia que me ofrecía mi familia, huir de los malos tratos 
y los abusos (ID38). 
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Mi novio, estaba enamorada y mi familia me vendió a él. Me casé y 
empezó mi pesadilla (ID63).

Algunos relatos muestran una iniciación gradual a partir de la atrac-
ción por el dinero u otras circunstancias:

Quería dinero para tener mis caprichos y demostrar a mi madre que 
era mejor que ella (...). Yo misma investigo en webs y comienzo a contac-
tar con hombres, pero para amistad, citas y luego encuentros sexuales por 
los que acabo cobrando. Y llegué a España para buscar una mejor vida, 
estudiar y trabajar, pero ganaba más con la prostitución que trabajando 
en la hostelería (ID34). 

Un 48% manifestó que en la decisión influyó una situación de depen-
dencia familiar:

Porque mis hijos dependían de mí, por dinero y no había nadie que me 
pudiera ayudar. Mis suegros me echaron de donde vivía, yo vendía ropa 
con ellos en el mercado y me echaron de todo (ID56). 

Las que indicaron motivos relacionados con experiencias de ocio re-
presentan un 18,4%. 

Al salir de noche con las amigas, la diversión, experimentar con hom-
bres… (ID28)

Pegarme la fiesta y pasarlo bien, ganar dinero sin horarios. Ahora me 
arrepiento. (ID45)

Por diversión, salíamos con amigas y si ligábamos les sacábamos has-
ta el último duro. Yo vine a españa porque sabía que se trabajaba en la 
calle, no me importó nada.(ID 62).

En el mundo de la noche —amigas, amigos, parejas— , en fiestas, 
como diversión, me gustaba (ID24).

4.3.  Desarrollo vital e identidad

Las informantes suministraron información respecto a cómo la prác-
tica del sexo de pago ha impactado en su desarrollo vital, su identidad, 
su estatus y su relación con el entorno social. Un 58,7% ha manifesta-
do haber tenido oportunidades laborales ajenas al sexo de pago, aunque 
muchas lamentan la precariedad de las alternativas o la imposibilidad 
de mantener el nivel de ingresos alcanzado con la prestación de servicios 
sexuales. 
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Algunas respuestas han aportado detalles que revelan cómo el man-
tenimiento en el entorno de prostitución ha modelado su identidad y su 
trayectoria vital y la relación entre estos aspectos y el estigma:

Te cambia la persona, tanto física como mentalmente de manera nega-
tiva. No tienes vida, ni intimidad (ID9).

Te quedas tocada psicológicamente para toda la vida, te sientes sucia, 
no se te va el olor… es un mundo oscuro (ID12).

¿Crees que soy algo? Sigo siendo pero lo que los demás han querido, 
yo no sé quien soy (ID65)

El 89,3% de entrevistadas manifestó haberse planteado dejar la acti-
vidad en algún momento. Varias respuestas revelan sentimientos de adic-
ción, la relevancia del dinero y la dificultad de las alternativas.

Un millón y medio de veces, pero no he podido, la prostitución te 
atrapa (ID18). 

Por dinero y te atrapa. La prostitución es una adicción, pasas de la po-
breza a la vanidad. Es un mundo que te atrapa, la prostitución te permite 
pasar de un mundo tercermundista a un primer mundo. Dependiendo del 
círculo en que estés, el círculo se convierte en más vicioso y más esclavo 
(ID20).

El dinero y que no sé hacer otra cosa, soy casi analfabeta, no tengo 
estudios ni formación, aunque me lo han ofrecido y solo en ocasiones he 
realizado cursos pero de empresa (ID31).

Sí, pero no tengo oportunidades laborales, formación y necesito dine-
ro (ID41). 

Sí, muchas, pero tengo que dar dinero a mi familia, a mi chulo a mi 
hijo, para que coman y para pagar mis deudas, además para que no les 
hagan daño (ID42). 

Un 71,1% de las informantes ha indicado que dejaron la actividad y 
luego volvieron a ejercer.

Porque vino mi familia y no quería que se enteraran. El dejarlo te 
genera más deudas de las que ya tienes, te obliga a volver, porque con un 
trabajo normal no puedes afrontar las deudas, la prostitución te genera 
continuamente deudas (ID7).

He intentado muchas veces pero siempre acabo volviendo, no tengo 
muchas más salidas a la falta de dinero (ID25).

Supervivencia, cuando la vida no te ofrece nada más, además esto no 
es fácil de dejar (ID32). 

No, necesito dinero, no tengo oportunidades laborales, me prostituye-
ron, se quedaron mi dinero y mi dignidad, ahora me prostituyo para mi 
(ID42).
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A la pregunta de si aconsejarían a otras mujeres dedicarse a esta acti-
vidad, una amplia mayoría (69,9%) de mujeres respondió negativamente, 
con argumentos que incidían en el sentimiento de dependencia y refleja-
ban las experiencias negativas sufridas.

No, porque es una mierda, es un mundo que te absorbe, te atrapa, es 
difícil salir, es oscuro y triste (ID7).

Es un mundo duro, te metes en un pozo que no puedes salir. Es un 
mundo que te absorbe, que te quedas ‘loca’. La prostitución es una cueva 
a oscuras (ID11).

Algunas de las que respondieron afirmativamente han destacado as-
pectos positivos de su experiencia.

Si, pues no es tan malo y tienes tu propio dinero rápido y sin pregun-
tas (ID 60). 

Sin embargo, una gran mayoría de entrevistadas (94,6%) ve el sexo 
de pago sólo como una opción de supervivencia, no como algo a lo que 
puedan dedicarse de modo permanente.

Al ser preguntadas sobre su bienestar y si se sentían realizadas con 
su actividad, fue aún mayor el porcentaje de informantes que dio una 
respuesta negativa (85,9%). Se analizó si el malestar estaba relacionado 
con las circunstancias del inicio de la actividad, pero no se hallaron re-
sultados estadísticamente significativos.

Muchas de las informantes se manifestaron en términos duros acerca 
de su autopercepción y expresaron sentimientos de asco, que algunas 
relacionaban con el dinero o con la percepción del entorno social.

Me siento sucia, me arrepiento. Quiero hasta cambiar de nombre, 
como empezar de cero y dejar esto (ID25).

A veces me siento una cochina, sucia. Sientes el ph del hombre y el 
olor te queda penetrado (ID52). 

Te afecta emocionalmente: sucia, baja autoestima, que no vales nada 
porque eres incapaz de tener un trabajo normal, te obliga a ser fuerte. Me 
gustaría poder ser como otras mujeres normales (ID7). 

Te excluye de la sociedad, no eres bien vista. A nivel profesional estas 
desvaluada, moralmente te destruye como persona (ID16). 

Por supuesto, degradan tu cuerpo y tu mente, baja autoestima, pér-
dida de la noción del tiempo, pérdida de capacidades personales. (ID24)

Las respuestas de las mujeres reflejaron percepciones diversas res-
pecto a la dicotomía entre una identidad basada en la victimización y 
una autoimagen de persona que lucha por ejercer el poder en la práctica 
de su actividad:
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Es una porquería, somos como el trapo que se utiliza y se tira, muchos 
nos tratan como objetos para su satisfacción (ID19).

 (…) cuando empecé me trataban bien (yo soy una mujer maltratada 
por mi exmarido) y pase a tener dinero. Cuando me divorcié me quede 
sola y en la prostitución he encontrado amigos (clientes) (ID58).

Otro aspecto en el que se han recogido respuestas ambivalentes es en 
la relación con el dinero, que es destacado por casi todas las participan-
tes como el aspecto más positivo de su actividad, pero a la vez es percibi-
do por algunas de ellas como lo que les atrapa y las degrada.

Si. Porque se gana más dinero que en otros trabajos (ID1).

Mucho dinero, rápido y yo elijo (ID71). 

Dinero rápido envenenado (ID31).

4.4.  Estigmatización y relación con el entorno

Se ha indagado acerca de cómo las participantes sentían que eran 
percibidas por el entorno social. Un 61,8% de ellas manifestó que la ac-
tividad que ejercían no está socialmente aceptada y normalizada y que 
sentían el rechazo de la sociedad.

Sí, exclusión, rechazo, desprecios (ID37). 

Sí, hay muchas personas que me tratan como que trabajo de puta 
(ID50). 

Sí, la mayoría de la gente te mira y te trata diferente. (ID53)

Algunas expresaban las paradojas y contradicciones de las actitudes 
de su entorno:

Sí, mi familia me ignora, se avergüenza de mi, pero me piden dinero, 
¿es gracioso, no?(ID73)

4.5.  Drogas y salud

Una mayoría de participantes (67,1%) informó que había consumi-
do drogas como algo relacionado con su actividad. Las respuestas han 
reflejado los diversos factores que inciden en la relación entre abuso de 
sustancias y prestación de sexo de pago: la inducción a consumir por 
parte de algunos clientes, el incentivo de obtener ingresos más elevados 
si aceptan hacerlo en su contacto con los clientes y el recurso a las dro-
gas o al alcohol como mecanismo de huida o de manejo del daño que les 
provoca la actividad.
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Sí, he tenido que consumir para aguantar y también porque los clien-
tes quieren que consumas. Yo me ponía el pelo delante y disimulaba, pero 
al final acabas consumiendo (ID11).

Para trabajar necesito sentirme sucia, por eso consumo, si yo estoy 
bien no puedo trabajar, para hacer algo sucio necesito sentirme sucia 
(ID51).

Sí, porque de esa manera podía ganar más dinero. Los clientes que 
consumen gastan más, la verdad que es una mierda (ID54).

Si, para pasarlo bien, me gusta consumir y además los hombres te 
pagan más y lo mejor, muchas veces no tienes ni que follar… (ID71)

Muchas participantes revelaron que habían padecido alteraciones en 
su salud, física o mental, que atribuían a los efectos de su actividad. Un 
46,7% respondió que había sufrido alteraciones de carácter físico o psí-
quico, un 1,3% había tenido enfermedades de transmisión sexual y un 
37,7% declaró haber sufrido ambos problemas (ETS y otras alteraciones 
en la salud).

Algunas expresan sentimientos de disociación o despersonalización 
relacionados con la necesidad de aceptar clientes o prácticas no desea-
das.

No sé cómo explicarte la sensación de no sentir al tener que acostarte 
con un cliente. No hay agua ni jabón para limpiarte (ID18).

4.6.  Victimización

Una amplia mayoría de informantes (90,8%) reveló que había experi-
mentado alguna clase de violencia, física, sexual o psicológica, relaciona-
da con su actividad. Los victimarios fueron, en gran medida, clientes, ex-
plotadores, proxenetas o encargados de los clubs o parejas (que en algún 
caso era además explotador). Algunas mujeres se han referido también a 
agresiones o insultos cometidos por otras mujeres que ejercen la misma 
actividad o por mirones y transeúntes. Algunas de ellas han informado 
sobre experiencias de victimización reiterada y múltiple.

Si, muchas veces, la violencia va de la mano de la prostitución (ID20).

De los clientes, me han intentado violar, me han golpeado hasta dejar-
me inconsciente, han intentado matarme dos veces (ID44). 

Si, muchas veces, de clientes. Me violaron dos veces (ID51).
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4.7. � Identidad sexual: diferencias entre mujeres cis y mujeres 
trans

En cuanto al país de origen, las mujeres trans provienen en su mayo-
ría (69,23%) de países de Latinoamérica y en segundo lugar de la UE. En 
el caso de las mujeres cis, aunque también provienen mayoritariamente 
de países de Latinoamérica (60%) y de la UE (30%), existe un porcentaje 
considerable de mujeres provenientes de países del Este (20%). 

Las mujeres trans manifiestan en un 61,5% haberse iniciado en el 
ejercicio cuando todavía no habían alcanzado la mayoría de edad, mien-
tras que en el caso de las mujeres cis, solo el 20% eran menores. Además, 
las mujeres trans permanecen de media más años en el ejercicio de la 
actividad (21 años) que las mujeres cis (14 años).

En cuanto al lugar en el que ejercen la actividad, tal como muestra la 
Tabla 1, las mujeres cis optan en su mayoría por ejercer en pisos (78%) y 
en clubs (34%), mientras que las mujeres trans priorizan el ejercicio en 
la calle (69,2%) y en pisos como segundo lugar (57,7%). Ninguna de las 
mujeres trans entrevistadas ha manifestado haber ejercido en club. Se 
ha encontrado una diferencia estadísticamente significativa entre ambos 
colectivos, respecto al ejercicio en clubs y en la calle (p= 0,01)2.

Tabla 1: Lugar de ejercicio de la actividad, según las mujeres cis y 
las mujeres trans

Mujeres CIS
(N=50)

Mujeres TRANS 
(N=26)

Total
(N=76)

Piso 39 (78%) 15 (57,7%) 54 (71,1%)

Club 17 (34%) 0 (0%) 17 (22,4%)

Calle 15 (30%) 18 (69,2%) 33 (43,4%)

Las respuestas de las mujeres transexuales han mostrado algunos as-
pectos singulares, en comparación con el resto del colectivo entrevistado. 
Así, se ha encontrado que la práctica del sexo de pago está relacionada 
en buena medida con una voluntad de afirmación de su identidad como 
mujeres. Una muestra de ello son las siguientes respuestas a la pregunta 
sobre qué les motivó a iniciarse en la práctica del sexo de pago.

Quería dinero, fiesta, drogas, operarme, y así podía tener todo aquello 
que me hiciera más femenina. Cuando vine a España quería encontrar 

2  El valor de la V de Cramer es 0,387, lo que implica un grado de relación medio. 
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una nueva vida, donde ser mujer y poder empezar de nuevo, pero una 
vez aquí continué en lo mismo, además no tenía papeles, que más podía 
hacer… (ID37).

Quería sentirme mujer del todo. Quería operarme, mi familia no en-
tendía la situación, era un pueblo muy cerrado, se avergonzaban. Empecé 
para experimentar y tener dinero para operarme. El pecho me lo operé a 
los 15 años (ID44).

Tabla 2: Motivos del inicio en la actividad de sexo de pago

Mujeres CIS 
(N=50)

Mujeres 
TRANS (N=26)

Total 
(N=76)

Necesidad económica 41 (82%) 22 (84,6%) 63 (82,8%)

Falta de oportunidades 
laborales

27 (54%) 20 (76,9%) 47 (61,8%)

Dependencia familiar 35 (70%) 1 (3,8%) 36 (47,3%)

Situación Adm. irregular 12 (24%) 11 (42,3%) 23 (30,2%)

Ocio 1 (2%) 13 (50%) 14 (18,4%)

Condición trans --- 19 (73,08%) 19 (25%)

Operación reasignación 
de sexo

---  7 (26,92%) 7 (9,2%)

La Tabla 2 muestra que, si bien ambos colectivos señalan la necesi-
dad económica como motivación del inicio de la actividad, las mujeres 
cis aluden en un 70 % (frente a un 3,85% de las trans) a la dependencia 
familiar, mientras que, en las mujeres trans, como se pone de manifiesto 
en sus respuestas, la motivación se relaciona en un 76% (frente a un 54% 
de las cis) con menores oportunidades laborales convencionales.

Mi situación de mujer transexual me obliga a trabajar en la prostitu-
ción. Si no tengo contrato de trabajo, ¿de qué vivo sino? (ID40).

Mi transexualidad, soy mujer trans y la prostitución es tu opción de 
supervivencia, ¿Quién contrata a una mujer trans? (ID47)

Porque quería dinero y no tenía oportunidades laborales y además 
quería mi cuerpo de mujer (ID76).

Del 18,4% de mujeres que indicaron motivos de inicio de la actividad 
relacionados con experiencias de ocio, el 92,8% eran mujeres trans. En 
relación a los hijos, el 92,3% de las mujeres trans no tiene hijos (frente a 
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un 24% de las cis), con una relación de dependencia entre ambas varia-
bles estadísticamente significativa (p=0,00)3.

Tabla 3: Consumo de sustancias relacionado con la actividad, 
problemas de salud derivados de la actividad y victimización 

violencia padecida durante la actividad

 Mujeres CIS 
(N=50)

Mujeres 
TRANS (N=26)

Total 
(N=76)

Consumo sustancias 
relacionado actividad 27 (54%) 24 (92,3%) 51 (67,1%)

Problemas 
de salud 
derivados de 
la actividad

 Total 41 (82%) 23 (92%)∗ 64 (85,3%)

ETS 12 (41,3%) 17 (58,6%) 29 (38%)

Victimización violenta 45 (90%) 24 (92,3%) 69 (90,8%)

* En este caso la N=25, dado que hubo una respuesta NC

La Tabla 3, muestra cómo las respuestas en uno y otro colectivo va-
rían especialmente en lo relacionado con el consumo de drogas. Mien-
tras que, entre las mujeres cis, un 54% ha manifestado haber necesitado 
consumir para realizar la actividad, entre las mujeres trans este porcen-
taje se eleva hasta el 92,3%, siendo la diferencia estadísticamente signi-
ficativa (p= 0,001)4. También es significativamente mayor el porcentaje 
de mujeres trans que manifiesta haber sufrido alteraciones de salud y 
enfermedades de transmisión sexual (92% v. 82% entre las mujeres cis5), 
derivadas de la práctica del sexo de pago. Otras diferencias no son esta-
dísticamente significativas, como la relativa al hecho de haber padecido 
violencia, que ha resultado ser elevado tanto en las mujeres trans como 
en las mujeres cis (92% v. 90%, respectivamente).

3  La relación es intensa (valor de V de Cramer 0,649)
4  La relación es moderada (V de Cramer 0,387).
5  Chi q = 0,002, con un tamaño del efecto moderado (V de Cramer 0,438).
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4.8.  Clientes

Se preguntó a las participantes sobre su visión de los clientes. Las 
respuestas muestran una percepción muy extendida de la diversidad de 
personas demandantes de sexo de pago y cierta ambivalencia de sensa-
ciones respecto a ellos. 

Algunos son buenos, otros son más bestias, irrespetuosos, te hacen 
sentir que no vales. Nos tratan mal. Me siento culpable. Me da asco coger 
el dinero cuando te encuentras con la bestia, pero luego te encuentras un 
príncipe y sigues… (ID2).

Algunos buenos, otros malos, pero depende mucho del trato que reci-
ben por nuestra parte. Siempre hay clientes malos, el 40% más o menos 
(ID3). 

Hay de todo, psicológicamente están mal. Me dan pena (ID10). 

Algunas mujeres enfatizan situaciones negativas vividas o se centran 
en una percepción de importantes deficiencias en buena parte de los 
clientes.

Tienen un vacío y una oscuridad muy grande. Comparten una cosa 
con las mujeres: el vacío. Muchísimas veces me dan asco, a medida que 
pasa el tiempo peor (ID20).

Hay de todo, están pasados de vuelta. No te tratan bien, solo uno de 
cada ocho te trata bien. Te regatean, no te valoran. Me he llegado a dar 
asco, a veces acabo devolviendo (ID22). 

Depravados, viciosos, locos, egoístas, irrespetuosos sobre todo con sus 
mujeres, hijos y familia en general. Mentirosos (ID24). 

Mentirosos, aprovechados, falsos, pervertidos, asquerosos, gays, poco 
hombres, no respetan a las mujeres, fracasados, cobardes… (ID28)

Otras muestran una experiencia poco problemática respecto a ellos.

Yo soy de alto standing y la mayoría son buenos (ID58).

La verdad es que nunca me lo he planteado, me dan igual, para mi solo 
es dinero (ID62). 

Yo los controlo, yo decido sobre ellos, son simples (ID75).

4.9.  ¿Regulación o prohibición?

Finalmente, se planteó a las informantes una pregunta abierta res-
pecto a cuál sería su opción ante el dilema entre regularizar o prohibir la 
prostitución, si de ellas dependiera. Las respuestas mostraron una diver-
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sidad de posiciones y matices, con más presencia de actitudes favorables 
a la regulación. Esta opción fue defendida explícitamente por 28 mujeres 
y de modo implícito por 11 de ellas (en total un 51,3%). Sostuvieron la 
necesidad de prohibir la actividad 9 participantes de modo explícito y 4 
implícitamente (en total un 17,1%). Un total de 24 mujeres (31,5%) ex-
presaron dudas o respuestas matizadas que no cabe adscribir a ninguna 
de las dos opciones planteadas. Los argumentos a favor de la regulación 
tenían, en la mayor parte de casos, relación con la demanda de protec-
ción, derechos y reconocimiento.

Regularía, para tener más protección, más seguridad y menos riesgos 
de que la sociedad te excluye y te aparta por algo que los hombres de esta 
sociedad hacen (D37). 

Regularía para que el dinero sea para la mujer, para que lo aceptara la 
sociedad y no nos vean menos malas. Si lo volviera a hacer quisiera que 
estuviera valorado como un trabajo normal (D49).

Lo prohibiría todo. Estoy muy cansada, he tenido una vida de mierda 
estos últimos años (ID21).

5.  Discusión

Las entrevistas a 76 mujeres que practican sexo de pago han apor-
tado información relevante sobre las circunstancias en las que se invo-
lucraron en esta actividad y sobre diversos aspectos relacionados con 
esta. En cuanto a la iniciación, nos encontramos ante un fenómeno que 
no responde a un patrón único. Los resultados han revelado que, más 
allá de aquellas situaciones en las que una minoría de mujeres reco-
noce haber sufrido explotación o coerción, predominan situaciones de 
ambigüedad e historias personales en las que las mujeres tomaron de-
cisiones en condiciones difíciles y de vulnerabilidad derivada de pro-
blemas familiares, económicos o de un escaso nivel de formación, en 
que el sexo remunerado era visto como una opción que les ofrecía una 
vía de escape, en el sentido que ha apuntado la investigación llevada a 
cabo en otros países (Kragten-Heerdink et al., 2023 ). La relevancia que 
ha tenido para muchas personas entrevistadas la influencia de terceras 
personas confirma los resultados de estudios previos y merece ser des-
tacado el papel que a menudo desempeñan personas que son pareja o 
establecieron un vínculo emocional con la mujer (Weber y otros, 2004). 
Para que el ejercicio del sexo de pago sea visto como una opción, en un 
contexto de fuerte estigmatización social, la influencia de terceros que 
permitan ver esta opción como algo relativamente normalizado puede 
resultar determinante.

Los resultados permiten también confirmar que, además de las causas 
que llevaron a las personas entrevistadas a iniciarse en el sexo de pago, 
es esencial conocer aquello que las retiene. En ello desempeñan un pa-
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pel crucial una serie de elementos que permiten caracterizar la actividad 
como una adicción: drogas, recompensa (dinero) y adaptación cognitiva, 
a lo que cabe agregar, por último, los obstáculos para desistir, como el 
miedo a enfrentarse a las consecuencias, la dificultad de encontrar tra-
bajo o la interiorización del estigma. El entorno en que se desarrolla el 
sexo de pago dificulta el abandono, al verse afectado el autoconcepto y 
alejar a las mujeres del mundo laboral convencional, con la pérdida de 
las habilidades exigidas.

En lo que atañe a la autopercepción de las mujeres entrevistadas, se 
ha observado la presencia en muchas de ellas de la «identidad de pros-
tituta» descrita en estudios previos (Hayes, 2010), conformada a partir 
del estigma y un autoconcepto basado en una devaluación moral y física. 
Esta identidad se encuentra muy próxima a la identidad de víctima, aun-
que se percibe también la búsqueda de una identidad de superviviente y 
una superación basada en la voluntad de afirmarse mediante el ejercicio 
del poder. Se perciben así las paradojas sobre la identidad a que se han 
referido algunos estudios previos (Phoenix, 2000). 

Los resultados llevan a la necesidad de cuestionar la interpretación 
de Vasilescu (2017), realizada a partir de información obtenida de una 
pequeña muestra de mujeres jóvenes que ejercían su actividad en un 
club. La autora asume el discurso de las entrevistadas, sin tener en cuen-
ta que el mismo puede reflejar la disociación cognitiva que suele afectar 
a las mujeres o el empleo por parte de estas de técnicas de neutralización, 
incluso en aspectos como la calificación de la figura del «lover boy» o 
proxeneta como pareja. Nuestro estudio ha permitido descubrir que, más 
allá de la posible mejoría en la situación económica de las mujeres y del 
poder del dinero para retenerlas en la práctica del sexo de pago, las mu-
jeres reconocen que esta práctica tiene para ellas muchas consecuencias 
negativas, que afectan a aspectos esenciales de sus vidas.

Las entrevistas han proporcionado numerosos indicios del impacto 
del sexo de pago en las mujeres que lo practican. Es digno de mención 
que la mayoría de las informantes hayan manifestado que les provoca 
malestar y consecuencias adversas, entre las que destacan las referidas 
a la salud mental, el consumo problemático de sustancias y la victimiza-
ción, que afectan a la mayor parte de las entrevistadas. Estos hallazgos 
confirman los de la investigación previa respecto a la importancia del 
consumo de drogas como algo vinculado estrechamente con la actividad 
(Kurtz y otros, 2004), con resultados incluso más elevados que los encon-
trados en otros estudios en lo concerniente a la victimización (Kirsch y 
otros, 2019), experimentada por un 90% de la muestra. 

Una de las principales aportaciones de este estudio es la compara-
ción entre mujeres cis y mujeres trans, que ha permitido señalar algunas 
características singulares de estas últimas, en gran medida no tenidas 
en cuenta en otros estudios sobre el fenómeno aquí examinado. Como 
aspectos específicos de las mujeres transexuales destaca el hecho de ini-
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ciarse en el sexo de pago no tanto como consecuencia de la presión ejer-
cida por terceros sino como como opción al servicio de objetivos perso-
nales, entre los que destaca la necesidad de afirmación de su identidad 
sexual, lo cual se encuentra en línea con estudios realizados en otros 
países (Leichtentritt y Davidson-Arad, 2004; Weinberg et al., 1999). A ello 
cabe agregar una tendencia más lúdica que les lleva a experimentar y a 
relativizar el impacto negativo de la actividad, y una mayor problemática 
relacionada con el consumo de sustancias o los efectos en la salud física, 
como las enfermedades de transmisión sexual.

Algunos de estos aspectos pueden verse como algo paradójico y re-
quieren alguna explicación. Los relatos de las entrevistas han puesto de 
manifiesto que las mujeres trans suelen involucrarse en actividades de 
sexo de pago más extremas y violentas que las mujeres cis, incluyendo 
el sexo sin preservativo, lo cual las expone en mayor grado a daños para 
su salud. Por otra parte, también hay que tener en cuenta que las muje-
res trans pueden presentar problemas emocionales y psicológicos que no 
surgen como consecuencia del sexo de pago, sino que provienen de los 
desajustes y el sufrimiento generado por la problemática relacionada con 
su identidad sexual y la respuesta del entorno social, aunque ello no haya 
sido mencionado de modo explícito en las entrevistas. En lo que con-
cierne al consumo de sustancias, además del mayor componente lúdico 
que las mujeres trans perciben en las experiencias de sexo retribuido, es 
necesario considerar que pueden tener menos oportunidades de diso-
ciación para enfrentarse a las consecuencias adversas de esta práctica, 
como el que puede proporcionar a las mujeres cis la responsabilidad res-
pecto a sus hijos.

El hecho de que las mujeres trans presenten una mayor problemática 
de salud puede tener relación con el mayor consumo de sustancias y el 
deterioro que ello puede acarrear. A su vez, la práctica sexual bajo los 
efectos de sustancias podría explicar que estas mujeres tomen menos 
precauciones durante las relaciones sexuales y, por lo tanto, contraigan 
en mayor medida enfermedades de transmisión sexual.

La discordancia entre los resultados sobre los mayores problemas 
de abuso de sustancias en las mujeres trans y los del estudio previo de 
Baily-Kloch y Shdaimah (2015) puede explicarse por las diferencias de 
la muestra y del marco jurídico y social, dado que el citado estudio se 
efectuó con una muestra de mujeres que habían sido detenidas por la 
práctica del sexo de pago, actividad delictiva en Baltimore (EUA).

Finalmente, al haberse incluido en la muestra mujeres transexuales 
se han podido captar matices que pueden haber pasado desapercibidos 
en estudios previos centrados básicamente en mujeres cis, como la sen-
sación de un menor riesgo al ejercer la actividad en la calle. Es posible 
que las mujeres trans se sientan más capaces de defenderse y minimicen 
el peligro existente en la calle.
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6. � Conclusiones y recomendaciones de futura 
investigación

Los resultados de este estudio han mostrado la diversidad de viven-
cias experimentadas por las mujeres que realizan sexo de pago y el alcan-
ce y la profundidad de las consecuencias adversas que esta práctica tiene 
para muchas de ellas, destacando la problemática de las mujeres tran-
sexuales, en buena parte diversa de la del resto de mujeres. Los resulta-
dos no son generalizables, al tratarse de una muestra no representativa, 
pero, dada la dificultad de acceso al colectivo afectado (especialmente en 
lo tocante a las mujeres trans) pueden aportar elementos valiosos para el 
progreso de la investigación en este ámbito y para el diseño de políticas 
y prácticas profesionales basadas en la evidencia.

En el aspecto metodológico, el estudio ha permitido advertir la im-
portancia que tiene para la investigación el vínculo entre el equipo inves-
tigador y las personas entrevistadas y el valor de incorporar a los equipos 
a personas con una sólida experiencia profesional en el terreno.

Las conclusiones alcanzadas apuntan hacia la necesidad de mayor 
investigación que tenga en cuenta las circunstancias en que se produce el 
ejercicio del sexo de pago, entre las cuales deben destacarse las cuestio-
nes culturales y el marco jurídico de cada país. 
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